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Epoca 6a. 

. . . .

Villahermosa, Tabasco, 

JUZGADO SEGUNDO FA.MILIAR DE PRIMERA 
.. INSTA;NCiA 

. . 

''EDICTO'' 

c. TO� GARéIA RAMQS
A DCINDE SE �NctmNJ"RE'. . 

En el expedienté n(qnero OSl/981, re�vo al :Juicio 
Sumario_ Civil de Peru,ión Alimenticia, promovido por 
OONZAI,A. OIAZ DE GARCIA. en conl;!'a de TOMAS 
GARCIA. RAMOS, con fecha trece de diciembre de mil 
novecientos oéhenia Y, dos, se dictó una sentencia cuyos
puntos resolutivos dicen: 

JUZGADO sEOUNDO F�ILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEI. l)JST.IUl'o' JUDICIAi..' DEL 
CENTI<O, TABASCO.-A TRECE DE OíCIÉMBRE 
DB MIL . NOVECIENTOS OCHENTA Y 'DOS.
RESOEL Vil: PIUMER0.0Ha procedido I la vla.
SEG�.·µí, ijétora · GQNZALA. OIAZ DE 
OAR� no·probó su i,ccíón y el ·demandado no se 
excep<;ionó. TER,CERO:'-Se absuelve a TOMAS 
GARCIA RAMOS de la dema,nda de aliméntos 
instaurada en su contra por GQNZAI,A, OIAZ DE 
GARCIA por .sl y en representación de sus• hijos. 
CU�TO.-Se cancela la pensión 'p,,cms.ional decretada 
CODSIStente en el 40"1o CUARRNTA POR CIENTO de 

. 
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los sueldos y demás prestaciones que devengue el de· 
mandado, por lo mismo glrese oficio al · Delegado 
Jurldico de la empresa Petróleos Mexicanos, a fin de 
que ordene a quien corresponda se suspenda el descuen
to aludido, mismo que se ordenó por oficio 977 /977, de 
fecha 18 de agosto de 1977 por el Juez Segundo Civil de 
esta ciudad. QúJNT0.0No se hace especial condenacion 
en costas. SE'!CT0.0Háganse las anotaciones en el libro 
:le gobierlto y en su oportunidad archlvese este expedi
ente_ como w¡unto .totalmente concluldo.cNotiflquese 
personalmente. , C6mplase.ASI, definitivamente 
ju.zg;µ¡do lo resolvi9 y Íll'lll.!l la ciudadana licenciada 
VIOI,E'.I'A GQNZALEZ VELUETA, Juez Interina del 
Juzgado Segundo ddo Familiar de Primera Instancia 
del ·Distrito· Judicial ·del ·Centro, ante la ciudadana 
Patricia Baeza de Bastar, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe.-AI calce dos firma ilegibles.-Rúbrlcas. 

PARÁ SU PlÍBLICACIQN EN EL PERIOOICO 
OFICIAL · .. DEL . ESTADO, POR DOS VECES 
CONSECUTIVAS, EXPIDO EL· .. PRESENTE 
EDICTO CQNSI:A.NTE DE (1) QNA FOJA ÚJIL, 
MISMA QUE SELLO., FIRM0 Y RUBRICO A-LOS 
(18) 'OIECIOCHO OIAS oaL MES DE MAYO 'OE
.MI�.NOVE�NTQ$. OCHENtA Y CUATRO, EN
LA CIUDAD l;>E VILLAHERM0SA, CAPITAL PÉL
ESTADODETABASCO.

. . .

· LA.SECRETARIA DE ACUEKOOS

C. PATRICIABAEZA DE BASTAR
1-2-
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DOS PERIODICO OFICIAL A,osto 11 de 1984 

H. ;� YliT•fi',4.tViIEhIT-0
Constiru.::ionai <le ·racottllpa, '1':H:;.· 

ED1CTO. 

C. HERMANOS: ISMAEL, NOf:JVlA DEL CARMEN,
PETRONII,A, FRANCISCO, fylARVIN; JIJA)\!,
OSORIO .NARV AEZ. fylenmes de edad, coll domicilio
en la calle 2 de abril · ampleación de la Ciudad de
Tacotalpa, Tabasco, se ha presentado ant� este H.
Ayuntamiento Constitucional· que precido,
denunciando un lote de terreno ubicado en la calle 2 ele
abril de la Ampleación de esta Ciudad de Tacotalpa,
Tab., que consta de una superficie de 450.00 M;
CUATRO CIENTOS. CINCUENTA METROS
CUADRADOS) · con la,; medidas y colindancias
siguientes:

Al· norte 30 .. 90 �/it; 'TltEII',!TA t.:lETll:iS 
CUADRADOS)Lineafos cou Ia Ave. \vliguel O. de ios 
I,lanos; al· sur . 30.00 !vits. (TRE�NTA METROS 
CUADRADOS)Lineales con el Sr. José del C. Morales 
Pérez; al · este !5.00 �ts. (QUINCE METROS 
CUADRADOS), lineales con el · Sr. José del · C. 
Hernández S.; al ·oeste 15 Mts. (QUINCE METROS 
CUADRADOS} lineales con'la calle 2 de Abrll;a cuyo 
efecto acompaña el plano correspondiente. 

· Lo que se hace del conocimiento del público en General,
para que el que se considere con derecho a deducirlo, se
presente en el término de ocho dlas en que se publicará
por tres veces consecutivas en el periódico Oficial del
Gobierno del Estado y el Tablero Municipal de este H.
Ayuntamiento de acuerdo con ·10 estatuido en el
1,\rtlculo XX del ·Reglrunento de terrenos del ·Fundo
Legal.

Tacotalpa, Tab., 18 de abril de 1934. 

ATENTA�IENTE. 

SUFRAPIO EFECTIVO.NO REBLÉCCION, 
El, PRESIDENTE t,tUNICIP AL. 

PRFR. FAUSTO j\Jf�NDEZ JIMENEZ. 

ELSECRETARIO\M\,TNIC!PAL. r '?�.;

PROFR. HBCTORSANCHEZ HERNANOEZ. 
' . 

. 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
. DBLOCIVIL 

. . 

DISITRITO JUDICIAL DEL CENTRO 
VILLAHERM0SA, TABASCO· 

EDICTOS 

AL PUBLICO l\N GENERAL. 

El · C. OSCAR ADORNO GARCIA, promovió 
Diligencia de. l.NFO�CION AD-PERPETUAM, 
ante el 'Ju,gado Se11Undo de Primera Instancia de 'Jo 
e¡,.,¡¡ ·del ·Primer Distrito Judicial ·del ·centro, bajo el 
expediente número 075/984, ordenando el C. Juez su 
publicación por edictos, con autos de fecha diecisiete de 
abril de mil novecientos ochenta y cuatro, respecto del 
predio urbano ubicado en la calle Revolución número 
1322 de la Colonia San Joaquín de esta Ciudad, 
constante de una superficie de 82:68, metros Cuadrados 
y con las medidas y colinderos son las siguientes: Ai 
NORTE: 4:60 metros con Pablo Oarcla. Vázquez, Ai; 
SUR: 4.44 metros con A". Revolución AL ESTE: 19.82 
metros con Alfonso Oarcla Hernández, y Ai OESTE: 
19: 10 fyletros con Buristei Cruz Alcudia. 

·Lo. que se publica en Vla .de Notificación, en
Cumplimiento a lo dispuesto en el 'Ílrtlculo 2932 del 
Código Civil ·en vigor, y a Jo ordenado por el ·Juez 
Segundo Civil. 

VillaJ.¡ermosa, Tab., mayo.21 de 1984 
LASRIA. JUOICIAL"D" 

C. DEYANIRASOSA VAZQUEZ



PEllIODICO OFICIAL TRES 

PODER JUDICIAL. DEL ESTADO 
PRIMERA ALMONEDA 

Al PUBLICO EN GENER,AL 
PRESENTE 

Para su conocimiento y efectos legales pro
cedentes en derecho, comunico a los que el pre·· 
sen te leyeren, que en el Cuadernillo de E jecu
ción de Sentencia, deducido del expediente ci
vil número 130/983, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por el Ciudadano JESUI
TO MONTEJO MEZA en contra del señor AL
FONSO OLAN HERNANDEZ, se dictó un Pll>" 
veído que copiado a la letra· dice: 

'' ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CAR
DENAS, TABASCO, DOCE DE JULIO DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO.- VIS
TA:- La cuenta secretaria!, ·se provee:- Se tie
ne al actor por exhibiendo los Periódicos Ofi
ciales y el Presente,. extemporáneamente y no 
habiendo comparecido. postores para la prime
ra Almoneda, se señala nueva fecha; en conse
cuencia, se anuncia en forma legal la venta del 
bien inmueble que a continuación se ·detalla: 
predio número 14179, con una superficie total 
de 359.41 mts. cuadrados con las medidas y co
lindancias; AL NORTE:- 41.55 metros con ISA
BELINO LOPEZ ACUAA; AL SUR:- 41.55 me
t1-os con ANTONIO MARCHENA HERNANDEZ; 
AL ESTE:- 8.65 metros con calle de su ubica
ción y AL OESTE:- 8.65 metros con: VICTOR 
M. HERNANDEZ GARCIA, siendo el documen
to público 689, folio número 34, ·volumen $?.
Sirve de base para el remate del predio la Cllll
tidad de J 1'450,000.00 (UN MILLON CUATI'tO
CIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100
M.N.). Sáquese a Pública Subasta y en Primertí
Almoneda y al mejor postor, expídansele lw;
Etlitos que deberán publicarse en el Periódico
Oficial y en otro de mayor circulación en el Es
tnito por tres veces dentro de nueve días. con
annvo en el artículo 1,411 del Código de Comer
cio en vigor, así mismo deberán fijarse en los
lugares públicos de costumbre los Avisos soli
. cit'andose postores, entendido que la subasta ten
drá verificativo el día ocho de septiembre dd
año actual a las diez horas, siendo postura !c
. gal las que cubran las dos terceras. partes del
avalúo . áeí inmueble que se remata, <feoiei;ldo. 
los licitadores depositar· en la Secretaría de Fi-

nanzas del Estado una cantidad igual o por lo 
menos del 10% del avalúo de referencia, con lo 
dispuesto por el artículo 553 del Código Proce
sal Civil aplicado supletoriamente al de Comer
cio, o sea que para ser licitador del bien inmue
ble, se debe depositar la cantidad de J 145,000.00 
(r.IENTO CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.).- Notifiquese personalmente al 
actor y por los estrados al demandado. 

Así lo proveyó y firma el licenciado PABLO 
MAGAÑA MURILLO, Juez Civil de Primera Ins
tancia, por ante la Secretaria Judicial que auto
riza y da fe. Firmas ilegibles. Rúbricas ... ". 

Lo que me permito transcribir para su pu· 
Micadón por tres veces dentro de nueve días 
en el Periódico Oficial y en otro de mayor cir· 
culación que se edite en al capital del Estado. 
Expido · el presente edicto a los tres días del. 
ries de agosto de mil novecientos ochenta .y cua
tro, en la H. ciudad de Cárdenas, Tabasco. 

ATENTAMENTE 
LA SECRETARIA JUDICIAL ·¿-�

C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS

PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
JF7GADO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA 

INSTANCIA-DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CARDENAS,TABASCO 

r.. MARIA LUISA LOPEZ TRINIDAD 
DONDE SE ENCUENTRE. 

Para su conocimiento y efectos legales con
ducentes a que haya lugar, comunico a usted, 
QUé en el expediente civil número 74/98l, rela·· 
tivo ·al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Nece· 
sario, promovido por TOMAS MEDINA PALA· 
CIOS en contra de usted, con fecha dieciocho 
de octubre de mil novecientos ochenta y tres, 
se dictó .. una sentencia definitiva que en sus 
puntos- resolutivos · dicen: 

" ... PRIMERO:- Ha procedido 
la vía-- SEGÚNDO:- El actor probó su acción 
yla demandada no compareció a juicio.- TER
CERO:- Es procedente el Juicio de Divorcio 
Necesario promovido por el seiíor Tomás Me
dina Palacios en contra de la señ,ora María Lui· 
sa López Trinidad.- CUARTO:- Se declara di· 
suelto el vínculo matrimonial que unía a los 
.iónyuges Tomás Medina Palacios y María Lyj
� López Trinidad, celebrado el veintinueve de 
abril de mil novecientos sesenta y cinco, ba]o 
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el reg1men de sociedad conyugal, y que apare
ce en el acta número 32, levantada por el C. Ofj. 
cial del Registro Civil de la Villa y Puerto de 
Sánchez Magallanes de este municipio.- QUIN
.TO:- Se condena a. ia demandada a la pérdi
da de la patria potestad de su hija Sibelis Me
dina López, de diecisiete años, cinco meses .y 
dos días d11 edad.- SEXTO:- Queda bajo la 

· exclusiva patria potestad del señor Tomás Me
dina Palacios, su hija Sibelis· Medina López.
SEPTIMO:- Los cónyuges recobran su capaci
dad para contraer nuevas nupcias, pero la se
ñorn María Luisa López Trinidad no podrá ha
cerlo sino después de que haya transcurrido
dos años contados a partir de la fecha en que
se declare ejecutoriada esta resolución.- OC
TAVO:- Se disuelve la sociedad conyugal por
ser el régimen bajo el cual se casaron las par
. tes en este juicio.- NOVENO:- Como el ·em
plazamiento se hizo por medio de edictos, .la
sentencia que se emite causará ejecutoria pasa
dQs tres meses a partir de la última publicación
dtc los puntos resolutivos de la misma en el Pe
riódico Oficial del Estado, PQr dos veces conse
cutivas.- DECIMO:- Ejecuto� que sea es
ta resolución, dése cumplimiento a lo ordena
cJo por el artículo 114 dd CódigQ Civil en vi
:gor .- DECIMO PRIMERO:- No ha lugar a
condenar a gastos y costas del jüicio.- DECI'-

MO SEGUNDO:- En su oportunidad, archíve
se el expediente como asunto concluído, anotán
dose la baja en el Libro de Gobierno que se lle
va en este tribunal.- Notifíquese personalm,;,n-. 
te al actor y a la demandada PQr lista de acuer
dos. por cédula en los estrados conteniendo los 
puntos resolutivos de la sentencia de que se 
trata.- Cúmplase.- Así juzgando en definitiva 
lo resolvió y firma el ciudadano licenciado En' 
rique Morales Cabrera, Juez de lo Familiat de 
Primera Instancia de este Distrito. Judicial del 
Estado, asistido del Secretario que certifica y 
da fe. Dos firmas ilegibles.- Rúbricas ... ". 

Lo anterior me permito transcribir para su 
publicación por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, para los efectos <ie 
dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
618 del Código de Procediníil)lltos Civiles vigen
te en el Estado.- Dado en la ciudad de Cárde- . 
nas, Tabasco, a los dieciséis días del mes de ju
nio del año de mil novecientos c¡cbeota y cuatro, 

ATENT AMENTE 
EL C. SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO 
DE LO .FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCíA 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
RAFAEL ALFONSO MENDEZ JESUS. 2 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabaleo, Múleo. 

Comalcalco, Tab., a 23 de Marzo de 1984. 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente forlliado con el motlw de la 
solicitud por' el C. IGNACIO DE LA CRUZ DE LA 
CRUZ. para que me H. Ayuntamiento le enajene un 
solar ubicado en la calle Abasolo SIN de la Villa de 
Teeolntllla deélte Munlclplo deComalcalco, Tabasco, 
le ncayó un acuerdo que a la letm dice: 

"Comalcalco, Tabasco 23 de marzo de 1984, mil 
novecientos ochenta y cuatro.· Por presentado el C. 
INGNACIO DE LA CRUZ DE LA CRUZ, con su 
escrito de cnenla y plano aneiro, solicitando al H

Ayuntamiento autorización para enajenar a Sil favor 
un Predio Municipal. con nna superficie de: 387.50 
Mts2. trescientos oehenta y siete metros con clncnenta 
cen1imetros en.adrados, que se eacnentra ubicado en el 
Fundo Legal de la ealle Abasolo SIN de la Wla de 
Teeoladlla de 6lte Manlclplo y qne se loeallza por los 
,tdplentes llacleros: AL NORTE: .7.83 Mt&. siete con 
ochenta y tres centlmetros coa Arroyo; AL SUR. 7.50 
MtB.. dete metros con cincuenta centimftl'VI con Calle 
Abuolo; AL ESTE: 50.00 MtB.. cincuenta MtB.. 
con Antonio ArevAlo Ley; AL, OESTE: 50.00 ,MtB.. 
clncnenta metros cuadrados con Dolores Arivalo 
Ley.· F6rmtM upW!elÍto y pabHqueae esta solicitud 
para coaoelmlento del Público en General por edleto 
de 1res en tres dfu por tnl ,,_ eolllíeCD1ivaa en el 
Pedódlco Oftclal del Elíado, en � los Tablerot 
Manlclpalea y en los PllrlQea Públicos de acuerdo con 
lo previsto en el Repamento de terreno del Fundo 
lepl, co� un píazo df .39 dfu· contados a 
partir de es1a l'echa de la 6lflma pnblleaclón del édlcto, 
para que se comparezca a este H. Ayuntamiento 
Collllltudonal de Comalcalco, Tabaleo, a dedudr los 
d�os que sobre el á11Ces refi!rldo predio pudieran 
tener.- NOTIFIQUESE. Y CUMPLASIL· As lo 
aeord6 y firma el C. Preald,ente Municipal · de 
Comalcalco, Tabaleo, .el C. JOSE C. DAGDUG 
JAHIRALA y por ante el Sei:intarlo del H. Ayun
tamiento, UC. FERNANDO AREU.ANO ESCA
LANTIL· Que da f6. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
1-2-3

C. JOSE S. DAGDUG JAHIR,'\.LA

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

UC. FERNANDO ARBLLANO ESCALANTE 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN· 
ClA DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO. 

VILLAHERMOSA. TABASCO. 

EDICTO 

AL PUBLICO EN GENERAL 

La_seiora MARIA DEL ROSARIO MELEN· 
DEZ CARRALES, promovió diligencia de Informa
ción de Dominio ea la Vla de Jurisdicción Voluntaria, 
ante el Jnzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Ovil, del primer Distrito Judicial del Centro, bajo el 
número. de expediente O!J<i/983, ordenando el C. Jnez 
aa publleacl6n por BDICl'O y A VISOS por auto de 
fecha seis de abril del pruente aiio, respeeto del predio 
Suburbano ubicado en la Colonia "La Manp", de 
elta Ciudad, coa la medidas y eollndanclas algulentea: 
Al Norte, 22.00 metros con propiedad de Rosa Cerlno 
Dlaz, se dice, con p"'pltdad de Juan Agulene 
Palomeque; al Sur, 22.00 melrOS con propiedad de 
Rosa Cerlno Dlaz, al Este, 11.00 metros con Calle sin 
Nombi:e oficial, al Oeste 11.00 metros con-propiedad 
de Nlnlve Pii:ez, con nna superficie de doscientos 
cnarenta y dos metros enaclradOL 

Y PARA SU PUBUCACION EN EL PERlO
DICO OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VE
CES DE TRES EN TRES DIAS, Y EN CUM· 
PUMIENTO A LOS DISPUESTO POR EL AR· 
TICULO 2933 DEL CODIGO PROCESAL CIVIL 
EN VIGOR, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS VEINTE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL 
A1ÍIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO, EN LA CIUDAD DE VllLAHERMO
SA, CAPITAL DEL ESTADO .DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 1-2-3
C. MA. ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ.
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R AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comlllb.lco, TabaMo, Mnfco. 

Comalcaleo, Tab., a 9 de l'ebrero de 1983 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado eon el inotlvo de Is 
solicitud por el SR. JUUAN ARIAS ARIAS, pan 
q1.e este H: Ayuntamiento le enllJene llD IIOÍIU' ubicado 
en la call«t Leó.11 Alejo Tone del Poblado de Odebl.eapa 
de � M1111lcfplo de Co111111lealco, Tabuco le reayó 
un acuerdo qne a la letra dlcll:: 

"Comall:afoo, Tabasco 9 de !ebnro de 1983, mil 
novecientos ochenta y tres.· Por presentado el SR. 
JUUAN ARIAS ARIAS, con 111 escrito de cuenta y 
plano anno, solicitando al R Ayantamiento auto-

EL SECRETARIO DEL R AYUNTAMIENTO 

UC FERNANDO ARBLLANO ESCA.LANTE. 

1-2

JUZGADO SEGUNDO DE P1UMBRA INSTAN
CIA DE LO CIVIL: 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTB.� 

VILLAHERMOSA, TABASCO 

EDICTO 

rización para t,.a@lenar a 111 favor llll Predio Municipal 
con ana 111pemc1e de: 270.00 Mta. dOHieatos Atenta AL PUBLICO EN GENERAL 
metros c.midrados qae n nnentnm ul:dcado en le 
FundoLepldelaealleLe6GAlejoTonedelPobkufo ·Ea el Jalclo Smnarlo de Dttahuclo a6merode Cfdcldéapa de me Municipio Y que" localiza por 123/984, prolllOYldo ante el Jazpdo Sepndo de lo
:'n���I!�g,= Clvlde 6sra Dudad por el C. DESIDERIO DBLA 
metros con Remedio Rabanales Apilar, AL BSm CRUZ . CASTRÓ, en .contra de la C. LOURDBS 
30.00 treinta metros con JOll6 Darlo S(mc,hez Car1Jo1; MOLA RAMON, p¡,t acuerdo de leolaaTrelata y Uno 
AL OESTP: 30.00 treinta metról con los CC. Q.alrlno ·de Mayo del pnieiite allo, n declara la nbekfla a la 
L6pez Hernández e Hiiario IMin Lllpez.· F6rmeN. demandada LOURDBS MOLA RAMON, quien no
expediente y pllbllqa- esta IO!tcltud para· conod- contelto la demanda,· y ae abrl6 tmn.lno de Ofre. 
mlentodelPáblleoenGenenlporedletodelrellenlnl cimiento de Pracba por TRES DIAS FATALES y 
diuporlrel-conseeutlvueaelPeri6dtwOllclal com6n a Ju pu1iel ordeúndciu lapa� del 
del El1ado, en los Tableros Mllllleipale1 y en los 11--• pnmhlo • dldla dem•nd1da coal'ol:- á.lol 
Pa,ndea Páblfeo11 de aeaerdo · con lo previsto en el . ordenado por los antculfl 6Uí y '11 del C'"9p dé 
Reglamento de terrenos del lnado lepl, eoneedl6n- Procedimientos avo. en 'fl¡or. 
dose un plazo de 10 dlu contados a partir de le fecha 
de te última publleael6n del edicto, . para que H t>ARA SU PUBUCACION Y BN VIA DE NO
eomparezea a este 1t Ayuntam.lento<;:on.tituclonal de TIFICACION. EXPIDO BLPRBSBNTBEDICJO. 
C.Omalcelco, Tabaseoadecluclrlosdercchosgue110bn A LOS CATORCE DIAS DBL MBS DB JUNIO 
el ante, nferldo predio pncllftaa tener,· NOTIFI· DBLA.tiiODEMILNOVBéJENToSOCBBNTAY 
QUBSE Y cmn'LASB.· Ad lo acord6 y firma el C. CUATRO, EN LA. CIUl)AD DE VILLABllltMO. 

Prillldente Mrmlclpal de ComalcaJeo, Taba1eo el C . SA, CAPITAL DBL ESTADO DB TABASCO •. 
JOSE S. DAGDUG JAHIRALA Y por antes el 
Sn111tatlo Clel B. Ayuntamiento. UC. FBR.NAJ'ID() 
ARBLLANO l!SCALANTE.·. Q:ae da fi.. 

BL PRESIDENTE MUNCJPAL 

JOSB DAGDUG JAHlllALA. 

Vlllahetmosa, Tnb., Jnalo 14 de lnl. 
LA SRIA. JUDICIAL "D"· 

C. Dl!Y� SOSA VAZQUl!Z.

1-2-:,



ACUERDO DE COORDINACION ESPECI.AL · 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJEC!J· 
TIVO FEDERAL A TRAVES DEL ORGA1'1Uil"MCt 
DESCONCENTRADO DENOMINADO "Cifü ·· 
TRO NACIONAL DE ESTIJDiOS l\Al.JNICIPA • 
LES" DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION 
Y POR LA OTRA, EL BJECUTIVO DEL ESTADO 
DE TABASCO, PARA LA REALIZACION DE UN 
PROGRAMA DE COORDINACION ESPECIAL 
DENOMINADO "LINEAMIENTOS DEL SiST& 
MA NACIONAL DE FOME1''TO A LA REFOfü"'li/1. 
MUNICIPAL''. 

El 0'1!11,il•m<> D'il!"1<mcentra,:!n "C�nil'n N;,,;.!o��.1 
de Estudios Munii;tpalct!n d: �a Secretlflfl$¡ �i; C7c · 
bemaeiói; y ei FJecutivo del E1mdo Libre y Soll0:-sno 
de Tabasco, a quienes se denominará en este docu· 
mento Centro y Escado respectivamente, represe.,.. 
tados por !!lis Tltlllares, Dr. Raúl Olmedo C., Enrique 
González Pedrero y José Eduardo Beltrán Hern.én· 
dez, en ese orden, han convenido la realización d<' llll 
Programa de Coonllnaelón Eapeelal, con el fü1 de 
establecer los LIPeamlentos del Sistema Naoionml de 
Fomento a la Reforma Muoiclpal. 

ANTECEDENTES 

Que el federallsm<), elemento eseuc.lal de nucstni 
proyecto nacional y el municipio, e<elllla blislea de 
nuestra organización politica y administrativa, requie
ren de un constante fortalecimiento pam lograr log 
grandes propósitos nacionales que el lljeeutivo Fi:-
deral debe atender; 

Que el fortal�ento municipal y lá '.íeseentratl
zaclón de la vida nacional requieren de la !Irme 
volUJ1tad polltica de avanzar por los mejores caminos 
de nuestra historia, conforme a nuestra sólida tra
dldón Cederallsta y con la conclenela ciara de que 
'11cba descentralización. deberá f'undameutane en el 
ejerelclo del Mw;llclplo Libre; 

Que el fortalecimiento municipal es requisito para 
lograr el aprovechamiento óptimo de la eneqpa social 
y de la enorme reserva _de talen.to, rwunos y volunt!!d 
de la provincia mexicana; 

Que el proceso de Reforma Munlclpahoustltuye 
una de las prioridades de la presente Admlnlatraclóu y 
es una estratégla orientada a ·lograr un i.fesarrollo 
nacional más equl!lbrado, en lo económico, lo pofü!e{>, 
lo social y lo cultural, reactivando y aprovoo!mn,1o l<ia 

SIETF. 

�.}t@U,¡,,,1:efiltl:-!.cl".ji,; 1l::; t.U.tif.t .;;J :ltJ«.,Jtu;lo s d: tod!! la 
i•�!r.;:r,hid; 

t��,o ]2 ����·:·�tra�l:!'.'!cló!.j !le,� v�.d,:\ nfl:�.ional ea '!na 
P,5i,,,,t.!�la 1mra deapei11,1r, 11<:ti'll@r y <>prove�har la• 
pote,m�ialidai!e1 eocl!iJm!m,�, pol!tlea11, aocla!et y cul
ts,m!eg de. t�o ,;! !�mtod!! y <!� t�1m !!l! �,:,,:!�dad; 

Q•ie pa.,u lograr 11!! obj�dvoi f:ll'la estrntegla re
quiere de los i,sfuer:e:i!� y de b ee�!ón coort11nada y 
e:ofü,!""t" ,le ln� �!!er4'8 Fede""l, &!ets1 y M,mfolpal, y 
1!e !ü• r-e•&l{!ctlWllm md!'!'J,i!i,tmelone11. Cada poder y 
e,s,d!J ��c!,;r de !¡;¡ �.dml!!!Bm�lóo <l�b,,,i !'.O!lvertfne en 
promoil},t.! ,le !11 ile:llW!ll�!!zeelón de 111 'l!da nac!onru 
y �--1 1[1�'1:'m!'!it�r.ee �e �,, �ronªn d.e"<:�P�J!zP��f1P� 

Q�!:t' ��!! �!-�0-e,nt_��i7.!1tt�t�L1 �O!!!t8fl.'t.t\., !:!!t t<érn.iln�!! 
gctt�fflt�s., ��] J?. �'!.!�t��t',1�� �1;81(�ib;���4{t_1 1!ttmbi�8clón f 
ertJr.1,fo�Hm d� ii11rlbt1tiones, fimeionee, responsablll
dadc;, y de reou!'!l!!8 hllmanoll, materhdes, técnicos y 
lb!anc!eron entni los gob!emos F .. dem!, Elltlltal y 
M"n!e!pal, par,, (Íll" el del!llrroUo eoonómleo, politice, 
@OC!al y culmnl no ,e eo111c1>ntN en por.::lones mfnlllllls 
,t.,¡ t�rntorlo !il en (!rl!poa �Oi'!a!es remingidos, sino 
qu11 se 1;lrtlendlli Imela todo �l temtQrio y toda Is 
sooledad, lo¡¡:rruulo 11!1! que la aedvldad y ans productos 
se �om:ilien oon las necesidades de cada comunidad, 
a fle de ru�iu1zar nlvell.lS ,:,ida vez sup=rfore1 en la 
eallde,! de la vid", que es la aaplraclón permanente 
lnfuDdlda por lot1 sentlmie11too de le nación; 

Que cada nivel de 11oblemo es la lnstsnela que 
oqian!za y admlnlst,ra el '1!llfüer:i:o de la sociedad denm., 
de su respell1!.ve judtdlcclón. En este sentido, cada 
nivel de gobierno es la Instancia que articula, en virtud 
de sus atribuciones, ft111clone1 y responsebllldadés; los 
recursos hum.anos, materiales, técnicos y lluaucleros 
que se encuentran en el Interior de sn Jurisdicción, con 
et fin de logr!ll' los !lll!yores y mejores r,esnltadoa para el 
de�arrollo ei:onómloo, ooelat, polltleo y cultural de su 
jurlsdleclón; 

Que los gobiernos de la! entidades federativas 
tienen !a capaeli.fad polltlca y admloil!tl'lltlva para 
pl!i!!ltellr y ejecwr l!l!I acelones conducentes a lograr 
en ª"ª jurlid!cdones niveles mfls elevad01 de desa· 
rrollo polltloo, eoonómloo, soelill y cultural, vincu
lándoi&s a tmvés del Sl!iiem.e(Nai:!on!!I de Pl1mteaclón 
Demoerétlea 0011 !oi requerimientos y prloddad!ls del 
desanollo nacional; 

Que 111 descentmllzt1c!o11. de In vida naelonlll -
'"'!"'1ere tle l!l d�mooratlzaclóe Integral d� la �ooledmf 
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para lograr la sociedad lriualltarla a.través del Impulso 
al desarrollo extendido hacia todo el territorio y hacia 
toda la población; 

Que la Reforma del Articulo l IS Constitucional y 
su adecuación a la Constitución Polltlca Local ex
pedida por la I.eglslatura del Bitado, asl como la 
1DBrcada he1erageneldad entre IOI munlclplOI del 
Eamdo. plantean la e:d¡¡eacla de Impulsar el proceso de 
reforma de la Institución municipal, mediante la -
concnrrencla de loa tres niveles de gobierno y la 
coordinación de las acciones del Gobierno Estatal 
dentro de un esque1DB de participación y responta
bllldad compartida; 

Que se hace nece11arlo perfeccionar los mecanismos 
de promoción, concertación y coordinación para crear 
el sistema Institucional que contribuya al cumplimien
to de los objetivos y metas de la reforma municipal; 

Que el fortalecllDlento municipal es una tarea 
nacional porque ademáll d, mejorar tu condiciones de 
vida de los mnnlclplos poco de181'1'0llados, resuelve los 
graves proble1D8s que tienen las concentraciones ..... 
bano-lndnatrlales; 

Que deben respetarse y sltuane con claridad los 
legltlmos Intereses locales en el ¡ran marco del interés 
nacional; 

Que dentro de la Administración Plibllca la -
desconcentraclón es una forma de orpnlzaclón que 
facilita la Integración de funciones, en virtud eje la cual 
el Estado ulgna autonomfa técnica a un ente adnünls
tatlvo, dotado de competencia e lnv;stido de reponsa
bllldad qúe pernüten el cumpllnüento á¡11 y oportuno 
de las tareas que le son encomendadas; 

Que el Municipio es una comunidad social que 
posee territorio y capacidad politlca, jurldlca y -
adnünlstratlva para asumir la conducción de su • 
desarrollo integro. 

Con base en loa antecedentes mencionados y con 
fundamento en loa articnlos l, 9, 26, 27 fracciones IV, 
VD de la Ley Orgánica de la Adnünlstaclón Pública 
Federal, 33 de la Ley Federal de Planeaclón; 51 
fracción XI de la Constitución Politlca del Estado, 4o. 
de la Ley Orgánica del Poder EJecntivo del Ellado y48 
de la Ley de Planeaclón del Estado, los EJecntivos 
Federal y Estatal convienen en realizar un proarama 
de coordinación especial denonüuado "IJneamlentos 
del Sistema de Fomento a la Reforma Munlclpar•, al 
tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 

PRIMERA· El Centro, Dependencia de la Se
cretarla de Gobernación, y el Estado, convienen en 
atablecer un Acuerdo de Coonllnaelón Especial para 
el Htableclmleato de I01 "LlneamJentos del Sistema 
Nacional de Fomento a la Reforma Municipal" para 
Ioarar los siguientes objetivos: 

L· Los ¡oblernos estatal y municipales promoverán 
la elaboración de estrategias y programas espedflcos 
de fortalecimiento municipal, dentro de tu Jarlsdlc
c:lones que les corresponden y para los plazos para los 
cuales fueron electos. 

IL· l.a• estratealu y pro¡ramas contemplarlan las 
modalidades de articnlaelón y combinación entre lu 
admlnlmaclonesmunlclpal, atatalyfederal,asl como 
con el sector prlodo y el aector social, ea el caso 
concreto de la Jnrüdlcelón de que se trate. 

fil. Coadyuvar en el imblto del territorio del 
Estado al cumplimiento del objetivo nacional de fo
mentar el deurrollo de la Reforma Municipal, en el 
ID8rco de la democratización Integral y la descen
tralización de la vida nacional, para lo cual se real!· 
zan\n las alp.lentes acciones: 

a).· Coordinar, promover y realizar proyectos de 
Investigación, estadios y anáJlsls de la orpnlzaclón 
municipal; 

b).· lutegrar un acervo de lnformadóa y docu
mentación que faclllte a tu autoridades municipales e 
lnstltndonn competentes de la Entidad, la lnvcatl
pdón, estudio y anáJlsls de la realidad municipal 
dentro del Estado; 

c).· Dlf'nndlr, a través de publicaciones y de actos 
acadimleos, los resnltaclos de los trabllloa de lnves
tlpcfón, estudio, análisis de recopilación de Infor
mación, docwnencaclón e Intercambio que realice; 

d).· Sostener relaciones de Intercambio con or
ganismos similares localea y naelonales, y coordinar 
sus acciones con aquetiu lnstltadones que realicen 
funciones semejantes, afina o complementarlas; 

e).· Proporcionar a las autoridades munlclpales 
servicios de Información, documentación y dlfusl6n 
que les pernüta IDBntenerae debidamente actnallzadoa 
en la materia; 
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f).· Proporcionar a las autoridades municipales 
tecnologla básica, uesoramlento y aslatencla técnica 
en materia de reforma municipal; 

g).· Hacer el segulmlent.o de las acclones de las 
dependencias y entidades de la Admlnlstraclón Pú
blica Estatal y la Administración Pública Federal, 
relacionadas con la reforma munlclpal; 

h).· Promover la realización de foros para que las 
autoridades munlclpales eumlnen libremente proble
mas comunes y ezperlenclas partlculares cuyo conoci
miento auspicie la solidaridad entre ellas y permita nn 
desarrollo ermonloso de la vide munlclpal en el 
Estado; 

1).· Captar la Información y recomendaciones o 
sugerecles sobre le organización munlclpal y sus 
aspectos afines o colateralea, que genere, propicie u 
obtenp el Centro Nacional de Estudios Municipales, 
a fin de evaluar tu adecuación a lu circunstancies 
particulares del Estado o Imprimirle los llfuttet y 
cambios pertinentes para eu aprovechemlento en la 
entidad; 

J).· Aportar al Centro Nacional de Estudios MunJ. 
clpales, de manera sbtemadzada y eonúnua, toda le 
Información necesaria sobre el origen, delarrollo y 
evolución de la orpnlzaclón municipal en la entidad y 
sobre la problemádca espedflca de los municipios del 
Estado, formulando las recomendaciones, sugerencias 
o peticiona pertinentes;

k).· Propiciar el m:ableclmlcnto de unidades de
lnvesdgeclón y estudio de los recunos naturalet y 
humanos de los municipios con el fin de generar 
proyeetol para el aprovechamiento Integral y racional 
de dichos recunos, con la colaboración de los or
ganlsmos Internacionales, necloneles y locales que 
correspondan; 

SEGUNDA.· Para el mejor loaro de los obJedvos 
anterlonnente seiialad0t, a necesario Impulsar la 
lnvesdgeclón, promoción y difusión de la problemá
dca municipal, especlflcamente en las siguientes áreas: 

a).· Pardclpaclóu Comunitaria: 

• Promover estudios sobre el uso de tecnologlas
adecuadas a cada localidad mediante la recuperación 
de los taberes tradicionales que existan o hayu. 
exltddo en el municipio; 

• Fomentar estudios sobre la facdbllldad del uso de
trabajo voluntario en la ejecución de obras que bene
ficien a la comunidad; 

• Promover la lnvesdgaclón sobre la participación
de la comunidad en la creación de empreS81 y coopera· 
dvas públicas munlclpalea; 

• Promover la creación de mecanismos para que la
población mnnlclpal pardclpe en la elaboración de 
plane11, programas y proyectos de detarrollo del • 
municipio; 

• Fomentar la lnvesdgaclón sobre la factibilidad de
la orpnlzaclón de la comunidad para la creación de 
cooperativas de artesanos y de escuelas de artesanl•s; 

• Promover la elaboración de programas munl·
cipales de alltoeon&trncclón de vivienda popular; 

b).· Fomento Económico: 

• Promover la aatosallcleacla económica del mu
nicipio, en equlllbrfo con sns necesidades de deta
rrollo, a través de reforzar l• capacidad de los ayun
tamientos para participar en la dirección y fomento del 
proceso de desarrollo socloeconómleo dentro de sn 
Jurisdicción, ul como ampliar los márgenes de par
delpaclóa de la población de este proceso; 

• PromoBr la dlfaslón sobre la necesidad de
Incorporar a los munlclplos al proeeso de detarrollo 
Integral del m:ado y del pala; 

• Promover la descentralización de acciones de los
goblemOI federales y elfatal a fin de fortalecer la 
participación municipal y de la comunidad, prlncl

. palmente cuando éstas sean de lnleris eJCelualvamente 
local o estén directamente vinculadas a los programas 
de desarrollo económico y social de los municipios; 

• Realizar estudios sobre proyectos de Inversión en
los munlclplos y establecer mecanismos de coordina
ción coa los orpnlsmos federales qae actúan a nivel 
estatal y municipal; 

• PromoBr la elaboración de polidcas y linea·
miento, para concertar las acciones de empre,aa y 
orpnlsmos estatales, piunlclpales y sectoriales que 
Impulsen el detarrollo �ómlco de los municipios; 

• Promover la lovesdgaclón sobre la Incorporación
de las empreta1 públicas a la comunidad munlelpal; 

i 

1 
[i 
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- Estudiar las caraeterlstlcas !Meas, económicas y
sociales de los municipios y proyedar las potencia
lidades socio-económicas de los mismos; 

- Promover la elaboniclóo de planes espedflcos
para la actividad municipal relacionada con las en
tidades paraestatales qu.e operen en los municipios; 

- Fomentar la Investigación sobre la creación de
empresas públicas municipales que aprovechen los 
recursos nawrales, materiales y humanos del muni
cipio o reglón. Analizar la posibilidad jurldica de 
asociación de dos o más municipios con este flu 
promover la firma de convenios entre la Federación, 
los Estados y los Munlelplos para estas acciones; 

- Promover la iuvestlgaclón sobre la vlablUdad de
la participación directa de los municipio• en la -
creación de centrales de abasto municipal, directa
mente vinculadas con los pandes centros de acoplo 
nacional, asl como cooperativas de consumo en los 
municipios, a fin de combatir la especulación y el 
acaparamiento de los produetos básicos a nivel -
municipal; 

- Apoyar a los municipios, con las Investigaciones
correspondientes sobre la viabilidad de creaelóo de 
coopenidvas de producelón, la organización de tien
das y mereados populares, asl como en la realización 
de campañas de orientación al consumidor; 

- Promover la Investigación sobre el establecimien
to de programas municipales para la producción 
agropecuaria; 

- Apoyar la realización de estudios socloecon6'
mleos en los municipios con el fin de ldeutlflcar 
aquellos productos euyo euldvo sea poslble, asl como 
la organización para su producción; 

• Apoyar los estudios tencllentes a la locallzaclóu y
eontrol del patrimonio ecónómlco de los mD1Íiclplos; 

• Realizar elll.udlos sob� la posibilidad de ampliar
el contealdo de los convenios de desarrollo. entre la 
Federación, los Estados y 101 MnnlclploL 

- Promover estudios sobre el ftnanclamlento para el
desarrollo de la tecnologia local. 

e).· Flnanclamlento y coordinación lnterlnstltucli,. 
ual: 

- Difundir los apoyos que la fedeniclón y el estado
brindan a los municipios y las condlelones y los 
requisitos que éstos deben llenar para recibirlos; 

• Promover la creación de Instancias en donde los
funcionados municipales planteen las dudas que les 
surjan pani aprovechar los apoyos federales y esta· 
tales, asl como las necesidades más urgentes que 
puedan ser atendidas por los funcionarios federales y 
estatales: 

- Promover estudios sobre la viabilidad de crear un
sistema de coordh;aclón fiscal entre la Federación, el 
Estado y los municipios; 

- Proporcionar al ayuntamiento la ssesorla y ei
apoyo técnico que Nqulera para adoptar y promover 
las resoluclonesjoridlcas-admlnlstratlvas, a efectos de 
que emts una vlllculaclón eficaz y permanente entre 
los tres ulw,!es de gobierno; 

- Proporcionar al ayuntamiento loíormaclón y
asesorla técnica para la permanente actualización del 
plan municipal de desarrollo, y su vinculación con las 
dependencias y enddades do la administración pública 
federal y estatal; 

- Proporcionar al ayuntamiento lnfürmaclón sobre
los lineamientos de polldca económica y social ema· 
nados del gobierno federal y estatal. 

d).- Desarrollo social: 

- Promover la elaboración de un proyecto social
qne sea capaz de armonlzar las condiciones históricas, 

culturales y eeonómlcas, actludes y potenciales, con fa 
. estrategia de desarrollo sectorial y nacional, 

- Promover estudios sobre la Inclusión de los
empleados municipales en el régimen de seguridad 
aoclal del Estado. 

• Promover estudios sobre la ocupación laboral, la
planta productiva y el m�onmdento de los niveles de 
vida de lu c1aae1 mú desprotegidas de los mnnlclplo:i. 

- Promover la difualó!I, d� la educación para la
salud, ea coordlnaclón con � lnadtucloaes de salud 
pública y del magisterio y con la participación de la 
comunidad. 



�u••,.. PERIODICO·OFICIAL ONCE 

• Promover el enlace con las lnsdtuclones de educa·
elón superior del pafs a fin de que el municipio, de 
acuerdo con sus necesidades, haga sus demandas de 
cooperación científica, téenlca y cultural 

• Proporcionar a las autorldl!des municipales In·
formación sobre los programas de trabajo de org,,· 
nlsmos y dependencias encargados de promover la 
creación de empleo a nivel de su localidad. 

• Promover la elaboración de programas tendientes
a brindar capacitación para et trabajo, asl como 
aspectus concernientes a la salud, nutrición, sanidad y 
vivienda. 

• Promover el estudio sobre la viabilidad de crear
sllltemas municipales de salud para lograr que los 
habitantes de los municipios tengan garantizado el 
aceeso a los servicios de salud. 

• Promover la Investigación sobre normas preven
tivas que permitan udllzar radoulmente las áreas de 
reserva territorial de los municipios. 

• Promover la pardclpaelón de las lnatandas •
municipales en la planteaclón educativa y en la de
finición de los contenidos de la educación. 

• Propiciar los estudios sobre la creación y ex·
plotaclón de parques de materiales para la construc
ción de viviendas populares. 

• Promover la elaboración de programas de re
forestación y recnperaclón . de snelos, a efecto de 
conservar el suelo y el agna. 

• Promover estndlos sobre la cultora popular •
tradicional existente en los municipios. 

• Promover la Información básica a la sociedad civil
sobre et semldo, profundidad y trascendencia de la 
Reforma MnnlclpaL 

• Propiciar el desarrollo de la conciencia dvlca de
los clndadanos para que éstos Identifiquen al mn
nlclplo como la Instancia básica de gesdón yresoluclón 
de sn problemitlca coddlaaa, creando asf una forma 
de pardclpaelón que Induzca adecuadamente la vo
luntad poUdca ciudadana. 

• Organizar, en coordinación con las universidades
y centros de enseñanza locales, la realización de 
jornadas sobre la Reforma Municipal 

e).· Administración y capacitación: 

· Diseñar mecanismo para el seguimiento, control y
retroalimentación de los planes y programas del • 
Sistema Nacional de Fomento a la Reforma Muni
cipal 

• Promover la coordinación de organismos esta·
tales y municipales para elaborar planes de desarrollo 
estatal y regional. 

• Promover la creación de las condiciones mlnlmas
de organización de la administración municipal donde 
ésta sea precaria o Inexistente mediante nn programa 
especifico de capacitación. 

• Diseñar los Instrumentos necesarios para esta·
blecer una e8tructora administrativa que haga factible 
el Sistema de Fomento de la Ref'oma Municipal, de 
acuerdo a los recursos hnmanos y económicos de los 
municipios. 

• Promover y dar asistencia técnica para ettabl-r
el servicio civil para empleados municipales, a efecto 
de darles continuidad en la carrera de servidor público 
municipal 

• Promover estudios sobre la adecuaolón de la.
estructura admlnldnltlva municipal para que las • 
tierras ejldales, comunales o pardculares espropladas 
sean admJnlstradas y aprovechadas de la mejor • 
manera. 

• Capacitar a la administración municipal para
administrar el desarrollo urbano en su territorio. 

• Promover los estudios socio-económicos y finan·
cleros que se rtquleran para definir el á:Ulado de la 
admlnllltraclón de los servicios públicos del estado a 
los municipios. 

• Establecer convenios de cooperaclóa con lnltltu·
olones de capacitación locales, ya sea para laasesoria y 
formación de Instructores o para la lmpardclóa de 
cunos de capacitación. 

• Promover estudios para f'omular un plan Integral
de capacitación a funeloru;¡r!os municipales, en base a 
la detección de las necesidades de capacitación de los 
ayuntamientos. 

• Promover la creación de Instrumentos de coor
dlnadón administrativa lntemunlclpal 
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-· Promover el establecimiento de mecanismos que
pennltan el Intercambio permanente de Información y· 
e:a:perienclas del quehacer m1111lclpal entre los ayun· 
tamlentos del pals. 

• Promover la elaboración de los Instrumentos
admlnlstradvos y Jurídicos necesarios para el-cum
plimiento de los objedvos y metas del Sistema de 
Fomento a la Reforma M1111lelpaL 

TERCERA.· Para la coordinación de las acciones 
materia de este convenio se creará el Centro Estatal de 
Esmdlos MIU1lclpales como ór¡ano responsable de 
Impulsar el Sistema Nacional de Fomento a la Re
forma Municipal en el entidad. 

CUARTA.- El Sistema Naclonal de Fomento a la 
Reforma Municipal debe operar en un marco de 
acción concertada y. coqruente entre el Centro Na
clonal de Esludios Municipales y el Centro Estatal de 
Esludlos Munlclpales, asl como entre este último y los 
de los demás Estados, por lo que es n-rio qut 1u1 
programu y acclonea tenpn congruenela con la -
nonnattridad que establezca el BOblemo federal a 
través deí Centro Naclonal· de Estudios Municipales. 

QUINTA.· El Centro Estatal y el Centro Nacional 
de Esludlos MIU1lelpales eonsdtuyen la base operadva 
para el l'unclonamlento del Sistema Naelonal de Fo
mento a la Reforma MunlelpaL AJ primero corres
ponde prestar apoyo y asistencia 1écnlea directa a los 

SECRETARIA DE PROGRAMACION 
Y PRESUPUESTO 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELE
BRAN EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES 
DE LAS SECRETARIAS DE PROGRAMACION 
Y PRESUPUESTO. BNBllGIA, MINAS EINDUS
TRIA PARABSTATAI. ·AGRICULTURA Y RE
CURSOS HD>RAUUCOS, DESARROLLO UR· 
BANO Y �OLOGIA, REFORMA AGRARIA, Y 
PETROLEOS. MEXICANOS.. Y EL GOBIE& 
NO DEL ESTADO DE TABASCO, PARA EL 
ESTABLEaMlBNTO DE LA COMISION PAI.\A 
EL DESARROLLO DE LAS ZONAS PETROLE
RAS BN EL SENO DEL COMITE DE PLANEA· 
CION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO. 
El EJeeudvo Federal, a través de las Secretariu de 

Programación y Presupuesto, Eneq¡la, Minas e Indus
tria Parestatal, Agrlcnltnra y Recursos' Hidráulicos, 

municipios del Estado, y al · segundo, desarrollar la 
coordinación y proporcionar el apoyo y la asistencia 
que requiera el Centro Estatal. Asimismo, el Centro 
Nacional operará como el elemento vinculador para 
que la Información de los avances y e:a:perienclas de 
cada uno de los Estados sea conocida por todos los 
demás, y como Instrumento para que el proceso de 
Reforma Municipal se realice en congruencia con sus 
objetivos y con el apoyo coordinado de las depen· 
denelas y entidades de la Administración Pública 
Federal. 

Se firma el presente convenio en la ciudad de 
Vlllahermosa, a los diez ellas del mes de ágosto del año 
de 1984 para el cumpllmlento de sus fines. 

POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO, 
GOBERNADOR. 

POR EL CENTRO NACIONAL DE 
ESTUDIOS MUNICIPALES 

BL VOCAL EJECUTIVO 
DR. RAUL OLMEDO C. 

LIC.JOSE EDUARDO BELTRANHERNANDEZ. 
SECRETARIO DE GOBIBRNO •. 

Desarrollo Urbano y llcologla, Reforma Agrada y 
Petról- MexÍeanos, y el Elecutlvo del Estado Libre 
y Soberano dé Tabasco, a los que en lo suces1vo se 
denonúQará en este documento: SPP, SEMIP, SARH, 
SEDUE, SRA, PEMBXy ESTADO respeetlVJU11ente, 
:epresentados por sus titulares los CC. Carlos Salinas 
lle Gortarl, Fraucilsco Labastlda Ochoa, Horaclo Gar
da Apilar, Maneto Javelly_ Gkanl, Luis MarUnez 
Vlnlcaña, Mario Ramón Beteta,. as1 como por el 
Gobernador Constltuelonal d¡,I Estado y Secretarlo 
General de Gobierno del mlsm� CC.Enrlque Gonzá· 
lez Pedrero y José Eduardo Beltrán Hemández, en ese 
orden, convienen el establecimiento de la Comisión 
para el Desarrollo de las Zonas Petroleras en el seno 
del pomhé de Planea*n ,para el Desarrollo del 
Estado. 

A NTECE D E N TES 
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l. En el mes de febrero de 1984, el C. Presidente de la
República y el C. Gobernador Constitucional del
Estado de Tabasco, suscribieron el Convenio Unico de
Desarrollo, el cual tiene como objeto intrumentar la
politica de desarrollo regional establecida en el Plan
Nacional de Desarrollo 1983-1988.

Dicho Convenio, contempla el compromiso de los 
Gobiernos Federal y Estatal de coordinar sus acciones 
para qne los Sistemas Nacional y Estatal de Planea· 
ción Democrática se consoliden, mediante la instru
mentación de mecanismos que establezcan las tres 
Instancias de gobierno, en materia de planeación para 
el desarrollo, y que propicien la participación de los 
sectores social y privado con el objeto de lograr los 
propósitos, estrategias y lineas de acción que deter
mina: el Plan Nacional de Desarrollo. 

2.- Se ba considerado necesario establecer dentro del 
COPLADET la Comisión para el Desarrollo de las 
Zonas Petroleras, en virtud de la importancia que 
revisten las aclividades qne en la Entidad desarrolla 
PEMEX las que han propiciado un acelerado cambio, 
tanto económico como social, que eu ocasiones ha 
rebasado la capacidad de planeaclón del Estado, 
provocando problemas que por su dimensión y reper
cusión es dllicll corregir posteriormente, as! como para 
regular los desequilibrios ecológicos que ocasionan la 
degradación de las condiciones ambientales. 

En base a lo anterior y con fundamento eu los 
articulos22, 32,33,35,37 y41 de laLeyOrgánleade la 
Admlnistracló Pública Federal, 33 y 34 de la Ley de 
Planeaclóa; S 1 de la Constitución Polltica dél Estado; 
4o. de la Ley Orgánica del Poder lijecutlvo de dicha 
Entidad y 1 ó., 48, 49 y 50 de la Ley de Planeáción del 
Estado de Tabasco; los lijecutivos Federal y Estatal 
celebran el presente acuerdo al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.· EL ESTADO, con la parliclpaclón de la 
SPP, SEMIP, SARH, SEDUE, SRA y PEMEX, 
acuerda crear en el seno del COPLADET la Comisión 
para el Desarrollo de las Zonas Petroleras. 

SEGUNDA.· La Comisión para el Desarrollo de las 
Zonas Petroleras tendrá como objetivos: 

a) Buscar el equilibrio entre las aclividades petroleras
en la Entidad y lOII sectores económicos no depen·
dientes directamente del petróleo.

b) Establecer, de acuerdo con la poUlica y las
estrategias petroleras nacionales, los mecanismos de
Instrumentación de alcance estatal que permitan que
las actividades de PEMEX coadyuven directamente en
el desarrollo del Estado; y establecer, asimismo, las
politkas que permitan que las actividades estatales
contribuyan, a su vez, al desarrollo de la Industria
Petrolera.

q Ser la Instancia entre PEMEXy el ESTADO para 
Intercambiar Información, analizar programBll y con
certar ae,:iones. 

d) Estudiar y resolver, con el concurso de las entidades
correspondientes, sobre las acciones que deban tomar
se para prevenir y corregir daños al medio ambiente en
las áreas de operación petrolera; promover la reali
zación de actividades productivas así como coordinar
y vigilar el cumplimiento de los programas que se
establezcan.

e) Determinar, con el concurso de las partes que
correspondan, las politlcas y las normas administra
tivas de Indemnización, y las acciones tendientes a
revisar los montos y tasas con las que se valoran las
tierras, aguas y productos afectados por la actividad
petrolera. Asimismo, constituirse en Instancia de
deslelón caando la controversia rebase, si es el llllSO, los
órganos administrativos, encargados de instrumentar
dichas políticas de indemnización.

TERCERA.· La Comisión será presidida por el C 
Gobernador del Estado y estará integrada de la si
guiente forma: 

l. El Director General de PEMEX, el Subsecretario
de Desarrollo Regional de lo SPP, el Snbsecretarlo de
Energla de la SEMIP, .el S:: mecretario Forestal de la
SARH, la Subsecretaria dé Ecologla de la SEDUE y el
Subsecretario de Asuntos Agrarios de la SRA.

IL Fungirán como Secretarios de Actas, el Gerente de 
la Zona Sureste de PEMEX y el Secretario T écnlco del 
COPLADET 
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CUARTA.· La Comisión contará con tres IDbcomJ. 
aloDM, para la reallzaelón de am ftmclones: 

- De Polldea de DnarroDo
• De Conlamlaaclón y Afectación del Medio Ambiente..
-De Polldea y Nonnas de lndemalzael6n.

QUINTA.· La Coml!Jlóneelcibrada Hllonnordlnarlas 
eadá dos meses, akeraaado como aecle d e  la renlilóa la 
Oadad de Vlllahermosa y la andad de M6:dco. 
Asimismo, podrá celebrar sesiones eldnonUaarlas 
cUDdo la lmportanela de los 11111atos a tratar lo 
amerite, en cayo cuo. los Secretarlos de Actas 
rormalarin las convocatorias correspondlemn.· 

SEXTA.- PEMEX presentará a la Comisión los 
Programas de acdvldadn que desarrollará para que, 
con la pardclpacloa del ESTADO, se Impulse el 
desarrollo Integral de la acdvldad lndmtrlal en la 
dinámica economlca de la Entidad. 

SEPTIMA.. La Comisión elaborará y ea ID caso 
aprobad para su tercera renaloa el Ployem, de 
RegllllllCJltO Interior. 

OCl'AV A.· EL ESTADO se compromete a promover 
la pardelpaclóa de IOII Ayaalamlentols dentro de la 
Comlslon, sobre todo, C111111do se analicen y decidan 
cnestlOIICll que aíeetu *' su respectivas comnoldadn. 

NOVENA.· La.Comlsloa podrá_lavltar a Eaddadea., 
Orplllsmos Federales 7 Eslatales, 811 como a 
opnl:r.aclones Ylll'IIPDI de los sectores social y privado,. 
y a lnsdtuclOJlU �es y �• para que 
pardelpen .. 1!11, actfyldadea de la Coml1l6n. 

., ·-•"· • • • ·, • • • .!fi : • ••. 
' 

DECIMA;� Lú pá$a manUlestan ID cont'ormldad 
para qae en caso ·de duda sobre la lnterprelaclOa de 
este Acuerdo, respecto a 111 lnatrnmeulaclon, forma-
11"� y c;u¡!lplll!deu� se e,tCaré a lo pnmsto �D el 
Cónv.eiilo Uílléó dt"Oeum,Do. 

. ·- ... ,.··� . 

DBCIMA PRJMERA.- Sobre el presente Acuerdo, la 
SPP dlctamlna que es COll¡ruenfe eoii el Conven.lo 

Unlco .de Desarrollo 1984; en consecuencia, N adi
ciona al ml1D10 para formar parte de. ID contexto. 

DECIMA SÉGUNDA.- El presente Acu erdo entrará 
en vl¡or al dla sl¡ulente de 111 Corma, pudiendo 
ffVlsarse y modificarse conforme a lo eslablccldo en 
IO!l-preceptos y lineamientos que lo orlglnao. 

HOJA D E  CER E MO NIAL 

EL DIRECTOR GENERAL DE PEMEX 
MARIO RAMON BBTETA 

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO 
REGIONAL DE LA SPP 

MANUEL CAMACHO SOLIS 

EL SUBSECRETARIO DE ENERGIA 
DELASEMIP 

ELISEO MENDOZA BERRUETO 

EL SUBSECRETARIO FQRESTAL DE 
LASARH 

LEON JORGE CAST�OS MAllTINEZ 

LA SUBSECRETARIA DE ECOLOGIA 
DELASEDUE 

ALICIA BARCENAS mARRA 

EL SUBSECRETARIO DE ASUNTOS 
AGRARIOS DE LA SRA 

RAFAEL RODRIGUEZ BARRERA 

EL GoBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO 

EL SECRETARIO GENERAL DB GOBIERNO 

JOSE EDUARDO BELTRAN HERNANDBZ 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

VIILAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTO 

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GE
NERAL 

En el Expedlen«. número l 65 /984, relativo en Vla 
de Jurisdicción Voluntaria, Diligencia de Información 
Ad-Perpetuam. promovido por la seiiora MARIA 
LUISA IZQUIERDO GOMEZ DE FLORES, se 
dictó un Auto de Inicio mismo que copiado a la letra 
dice: 

" .. .JUZGADO PRJMERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL, VILLAHERMOSA, TA
BASCO, JUNIO CATORCE DE MIL NOVECIEN· 
TOS OCHENTA Y CUATRO. 
VISTO.· Se tiene por presentado a la Seilora MARIA 
LUISA IZQUIERDO GOMEZ DE FLORES, con su 
eserito de cuenta y documentos que acompaila, 
promoviendo en la VlA DE JURISDICCION VO
LUNTARIA, DILIGENCIAS DEINFORMACION 
AD-PERPETUAMparaacredltarlapoM91ónypleno 
dominio, ubicado en la Calle de Proloupclón de27 de 
Febrero de la Col de Atasta de Serra de ésta Ciudad, 
comtante de una Superficie de 1.907 .42 M2. con los 
linderos siguientes: AL NORTE: 13.20 Mes. con 
Emeterio Valencia Pérez, AL SUR, 44.20 Mes. con 
Prolongación con la Calle 27 de Febrero, AL ESTE, 
65.00 Mts. con la Calle sin nombn, AL OESTE, 60.00 
Mts. con Dora Maria Flores Izquierdo de López, Con 
Fundamento en los Artleulos, 790, 795, 798, 802, 823, 
824, 826, 2,932, 2,933, 2,934 y demás ntlatlvos del 
Código CMI Vigente en el Estado;-870, 872, 904, 905, 
906, 907, 908 y demiuu relativos del Código de 
Procedimientos Civiles, se dll entrada a la promoción 
en la Vía y forma propuesta.• Como lo sollelta la 
prn.aovente, con fundamento en el Artleulo 2,932 del 
Código Civil Vigente, expldasele los Avisos corres
poodleotes y fljeose en los lnaares Públicos de eos-

tumbre, publlnquénse en el 'Periódico Oficial del 
Estado, y en uno de los Diarios de Mayor Circulación 
que se edite en esta Ciudad, por TRES VECES 
consecutivas y exhibidas que sean las Publicaciones se 
fijad fecha y hora para la recepción de las pruebas 
Testimoulal propuesta. Notifiquese el C Dl.reetor del 
Registro Público de la propiedad y del Comerelo de 
ésta Ciudad, al e Agente del Ministerio Públleo 
adscrito a este Juzgado, y a los eolludantes, para que 
presencien el exámen de los T estlgos, si les conviniere y 
manifiesten los que a sus derechos conesponda.
Dlgasele a la promovente que eu euauto al Interro
gatorio que Involucra en su promoción, que con apoyo 
eu al A.rdeulo 353 del Código de Procedimientos 
Civiles que las preguntas se deberán formularse 
ve�balmenle por la p.!irte interesada. Se tiene como 
domlc!!!o de la promovente, Calle 27 de Febrero sin 
número, de la Colonia Atami. de Sena de esta Qudad, 
autorizando para olr citas y notificaciones a los CC. 
ABOGASOS ANDRES NARVAEZ CAZAL, MA· 
RIA VILLEGAS MORALES, JORGE ALBERTO 
NARVAEZ RODRIGUEZ,.JESUS GARCIA AL
V AREZ, como domlelllo Despacho mareado con el 
Número 524 de la Calle de Arista de ésta andad 
Fórmese **Expediente, Regilltrese en el Ubro de 
Goblemo, y d6se aviso de llll Inicio al Snperlor.
Notlflquese Personalmente y cúmplase.· Lo proveyó, 
mandó, y firma et Ciudadano Ueenelado JOSE 
ISABEL HERNANDEZ DIAZ, Juez Primero de 
Primera Iutancla de lo Ovil. del Primer Distrito 
Judicial del Centro; por ante la Secretarla Judidal, 
quién Cerdlca y dll fé..· Conste Dos firmas Uepble 
Rúbrica.- Seguidamente se publleó en la lista de 
acuerdos de fecha quluee del aetual Conste.· Una 
firma lle&lble,· Rúbrica.· Quedó frurerito bajo el 
Número 1661984, en el libro de Gobierno.-
PARA ·su PUBUCACION POR TRES VECES 
OONSECUTIVAS EN EL PBRIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO, EXPIDO DELPRESJ;!NTEAVISO 
CC>NSTANTE DE DOS FOJAS. VTILES. A LOS 
VEINTISEIS DIAS DEL MES DE JUNIO DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DBL 
ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

UCDA JUANA INÉS CASTILLO TORRES. 
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CONVOCATORIA PARA ASAMBLEA GENE 
RALA TODOS LOS SOCIOS ACCIONISTAS DE 
LA EMPRESA DENOMINADA "UMPIEZADEL 
"1lJRl!STE, S.A."-

Por medio de la presente se coDVoca a tod.os los 
soclot Aedo�. de la empnta denominada "LIM· 
PIEZA DEL SURESTE, S.A.", P8ftl la aaámbles 
pnerál que tendrá verlftcadvo el elle velnthrea de 
qo,lo del presente año, de mi novede� ochema y 
cllldro,, a las 21:00 llora, en el domicilio IOclal de 
dkha einpraa, ·ubicado en el éane -27 de febrero 
nímlem 1029 de esta dudad, !ID la cual IO 11ataria lol 
amntlllll que 11e Indican en la .d�eate: 

ORDEN DEL DIA: 

f.- USTA DE ASISTENCIA. 

2..� DISCOTIR EL EJERCICIO FISCALDEL�O 
1983. 

3.· ASUNTOS GENERALES Y CLAUSURA DE
LA ASAMBLEA. 

Publl�ón _que 11e hace ea coaform.ldsd a lo 
.fflllbleeldo en loaarUculot l86 y 187 de la uyGeaeral 
de S,Cledades Mffllalldle-. y dentro dél término fiado 
ea los eltatlltoli de dicha sociedad. 

VÚlahermota, Tab.., a ll de Agosto de 1984. 

MANUEL DE LA CRUZ VILLEGAS. 
AD�ISTRADOR UNICO 




